Hacia la universalización de las políticas sociales

Asignación Universal por Hijo

"Somos precarios y precarias, atípicos, temporales, móviles, flexibles.
Somos la gente que está en la cuerda floja, en equilibrio inestable. Somos la gente deslocalizada y reconvertida.
Sin trabajo estable, sobreexplotados.
Con la casa hipotecada o pagando un alquiler que nos ahoga.
Nuestra afectividad precarizada se compra y se vende.
Somos como tú: contorsionistas de la flexibilidad".
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San Precario, patrón del precariado italiano
Caracterización el empleo en el Aglomerado Urbano Gran Rosario

Según la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) la desocupación en el aglomerado Gran Rosario
 alcanzaba el 10, 8 por ciento, mientras que la subocupación llegaba al 8,3 por ciento en el primer trimestre de 2009. La información por rama y por tarea (es decir, qué lugar ocupan en la estructura productiva los asalariados), no están disponibles para el 1er trimestre de este año, por lo que se utilizará la última publicada, que corresponde al último trimestre de 2008. Interesan en este caso qué actividades desarrollan los “asalariados”, y en qué condiciones lo hacen. No se tomarán en cuenta a las categorías de ocupados que incluyen a patrones, cuenta propia y familiar. 

Los asalariados conformaban en el cuarto trimestre de 2008 el 75, 9 por ciento del total de personas ocupadas (es decir; quienes manifestaron desarrollar alguna tarea a cambio de un salario). Viendo la composición de estos asalariados, el lugar que ocupan en el sistema productivo se intentará mostrar algunas características de este universo. 

Hipótesis:

Se parte de la hipótesis de que la clase de actividad que desarrollen los asalariados rosarinos nos dará algunos indicios para intuir, sospechar, que los trabajos disponibles están fundamentalmente ligados a los servicios más que a la producción. Luego veremos las modalidades de trabajo al interior de éstos. La hipótesis que se intentará probar es que un gran porcentaje de los asalariados de esta ciudad argentina están en una situación de precariedad. Esto sería por un lado la demostración palpable, en un lugar concreto (el polo productivo Gran Rosario) de los cambios dados en el trabajo en los últimos 30 años, (desaparición del Estado de Bienestar Keynesiano, final del pleno empleo, advenimiento de sistemas de producción postfordista, arribo del toyotismo - que no debe entenderse como una modalidad muy extendida en Argentina-), surgimiento de “castas” privilegiadas al interior de la clase trabajadora (o cuellos blancos y azules): bien remuneradas, bien instruidas, aunque concentradas, y un gran porcentaje de los puestos de trabajo en el sector de servicios - generalmente mal remunerados y con alto grado de precariedad- y alta desocupación-. En definitiva; lo que se intentará demostrar es que: por una parte la política social aplicada en nuestro país, basada en un modelo corporativo, con eje en el hombre varón jefe de familia,  pensado y aplicado en un momento de Estado de Bienestar Keynesiano con pleno empleo, no da ya cuenta de las características del trabajo que ofrece ese mercado hoy - sencillamente porque millones quedan fuera de ese sistema-. A partir de esto (si es que se puede probar lo planteado) se intentará esbozar la necesidad de un cambio en la visión de las políticas sociales en nuestro país, que deberán tender a ser universales; políticas para generar ciudadanía, que en el caso planteado tendrían que atender fundamentalmente a los dos extremos de la sociedad: un subsidio universal por hijo (más allá de la condición de trabajo de los padres) y la necesidad de alcanzar un ingreso justo en el caso de los adultos mayores (en Argentina la Ley fija el 82 % móvil, para quienes pudieron jubilarse, aunque claro está que no se aplica), y también para quienes no pudieron hacerlo (entre 2005 y 2007 se aplicó una política de estas características en Argentina con buenos resultados). Esta política social deberá complementarse además con los sistemas universales de salud y educación, mejorando estos, para que todos los ciudadanos tengan garantizada su salud, su educación, y un grado de bienestar vinculado a un consumo mínimo, que les permita salir de la pobreza. En definitiva; que los ciudadanos tengan derechos por el sólo hecho de serlos, y romper con el paradigma de que por pertenecer a determinado sector de la sociedad hay ciudadanos que tienen garantizados desde su nacimiento posibilidades de desarrollar una vida digna, mientras otros parecen condenados desde el mismo momento de su concepción. Esto no implica sólo cambios en la distribución del ingreso, en la redistribución del mismo (a través de un sistema impositivo menos regresivo que el actual), sino profundos cambios culturales.

De qué trabajan los que trabajan

El 16,3 por ciento de los asalariados rosarinos trabajan en el sector manufacturero, el mismo porcentaje se dedica al comercio, en tanto que el 10, 1 por ciento se desempeñan como Servicio doméstico. A la Intermediación financiera, actividades empresarias y de alquiler se dedican el 10 por ciento del total de asalariados en esta ciudad santafesina, el 8,9 por ciento se dedica a la enseñanza; a la construcción (otro sector históricamente fuerte en la región) el 8, 3 por ciento, por mencionar los principales. El cuadro da cuenta del resto de los porcentajes.

Entonces, teniendo en cuenta la EPH de Rosario se puede afirmar que el 24,6 por ciento de los asalariados rosarinos está vinculado al sector productivo. Este porcentaje podría subir algunas décimas si se toma en cuenta el sector de suministro de gas, luz y agua. A grandes rasgos, el 75,4 por ciento de los asalariados del Gran Rosario están ocupados en el sector servicios. Como se observa, estos números no hacen más que confirmar una característica del trabajo que se viene afirmando desde distintas visiones y por una multiplicidad de autores, especialmente en el período postfordista. La mayoría de los puestos de trabajo no están ya vinculados al sector productivo, lo que no implica que no haya crecido la producción; por el contrario - más allá de los ciclos económicos- esta ha subido, aunque no generando, y aún más, expulsando mano de obra.

Se observará ahora en que condiciones trabajan los que trabajan.

En qué condiciones trabajan los que trabajan

En primer lugar hay que decir que el 39 por ciento de los asalariados rosarinos no tienen descuentos jubilatorios, es decir, están como mínimo en una situación de “vulnerabilidad” laboral, se puede sospechar que gran parte de este casi 40 por ciento está en negro o precarizados, y esto sin contar al sector de “cuentapropistas”, lo cual seguramente haría subir este porcentaje.

Se verá ahora cuales son las ramas que presenta mayor vulnerabilidad laboral:

En primer lugar se encuentra Servicios domésticos con el 92,4 por ciento de los asalariados del sector sin descuentos jubilatorios – una cifra que no merece adjetivación -, seguido por la Hoteles y restaurantes con el 72,4 por ciento; en tercer lugar aparece un sector ligado a la producción, la construcción (que tiene sus particularidades, que tiene que ver con que el trabajo generalmente se termina cuando termina la obra) con el 66,1 por ciento, en cuarto lugar aparecen sin descuentos jubilatorios el 43,9 por ciento de los asalariados vinculados a la rama Otros servicios comunitarios, sociales y personales.

Como contrapartida, los sectores que presentan menor tasa de empleo sin descuentos jubilatorios se encuentran Administración Pública y defensa, y Enseñanza, que oscilan entre el 10 y el 13 por ciento, ambos rubros con una fuerte presencia del Estado, lo que no es un dato menor. En tercer lugar aparece la industria manufacturera, con un 24,4 Por ciento de asalariados sin descuentos jubilatorios. 

Sector secundario y terciario

[image: image2.emf]Si tomamos todas las ramas y las dividimos en dos grandes rubros; producción y servicio se podrá ver que: de los 98.925 asalariados del sector productivo (Industria manufacturera y Construcción), 38.071, el 38,5 por ciento presentan algún grado de vulnerabilidad laboral. En el sector Servicios, de los 304.167 asalariados, 119.066 no tienen descuento jubilatorio, es decir, el 39,14 están en un estado de vulnerabilidad laboral. Como se puede ver los porcentajes son muy similares, con una tendencia a ser más estable el empleo en el sector productivo, aunque hay dos factores a tener en cuenta. Por un lado, dentro de la producción se incluye la rama Construcción, empleo con alto grado de precariedad por las características propias del mismo, y por otro lado, en el sector servicios aparecen sectores como administración pública, Defensa y enseñanza, fuertemente vinculados al Estado, que presenta menor porcentaje de trabajo precario que en el resto del sector servicios (aunque conforman sólo el 8,9 por ciento de la población empleada del Gran Rosario). Se puede corroborar entonces que el sector de la producción
 posee en Rosario un trabajo de mejor calidad que el sector terciario.

Algunas conclusiones:

Si tomamos en cuenta el desempleo y le sumamos lo que en este trabajo se ha considerado como asalariados en estado de vulnerabilidad laboral
 obtendremos una cifra que no hará más que demostrarnos que el pleno empleo y los derechos sociales que se adquieren en él, es decir, el bienestar que podría lograr la población, está lejos del ideal. Insistimos en que la Argentina tiene estructurada su política social tomando como base al trabajador como sujeto de derechos, los que a la vez son “redistribuidos” a su familia. Esta forma de entender el “bienestar” importado de la Europa meridional ha sido efectivo en un mundo con pleno empleo, con fuerte intervención del Estado, con un concepto de familia distinto al que tenemos hoy, con organizaciones sindicales fuertes, en un contexto no sólo de pleno empleo, sino de guerra fría, lo que hacía que estas corporaciones tuvieran la fuerza de poner en la agenda pública los problemas de la clase trabajadora (de ahí al definición de corporativo)
, este mundo, como se observa, no se ajusta al nuestro. De las 600.350 personas que conforman la Población Económicamente Activa (PEA) rosarina en el 1er trimestre de 2009, el 10,8 por ciento se encuentran desocupados (se recuerda que la EPH considera desocupados sólo a quienes han buscado trabajo en el último mes), si a esto le sumamos el 39 por ciento de los asalariados en estado de vulnerabilidad laboral (los que no tienen descuentos jubilatorios), que en números alcanzan los 159.063, más los 969 con planes de empleo (esta última parece una cifra demasiado baja, pero es la que dan las estadísticas oficiales), nos encontraremos que 225.047 personas tienen problemas de inserción al mercado laboral, que van desde la falta de empleo, hasta una mala calidad del mismo. Esto implica el 37,4 por ciento de la PEA.  Se podrían hacer otros análisis, en los que la cifra de vulnerabilidad laboral podría subir o bajar; lo cierto es que alrededor del 40 por ciento de los rosarinos tienen problemas laborales y no cuentan con los derechos que emanan de esa relación, no cuentan con asignaciones familiares, ni con descuentos jubilatorios; es decir, quedan fuera del armado de políticas sociales, que como ya fue dicho, tienen como sujeto al trabajador en blanco.

Aclaración: Tomamos el ejemplo del trabajo por dos razones. La primera es que siendo una Central de Trabajadores se debe saber cuales son las formas de trabajo impuestas por el capital; se debe saber el lugar hacia donde se ha desplazado al trabajador (dentro de la estructura productiva, los cambios que se han dado desde mediados de los 70 hasta hoy), ya que se entiende que la precarización laboral, y el alto porcentaje de trabajadores que no pueden acceder a un empleo son una de las principales razones de la pobreza. 

Si hay poco trabajo, y este es en sectores no productivos, y además es precarizado, la pobreza será también una consecuencia de las limitaciones de nuestro mercado de trabajo. Se podrían haber tomado las mediciones de pobreza e indigencia y haber llegado a similares conclusiones; pero también hay que decir que las mediciones de pobreza que se hacen en la Argentina desde hace dos años, están sospechadas, ya que hay muchos indicios de que se manipula el Índice de Precios al Consumidor (IPC), y por ende no serviría como dato objetivo. 

Otros ítems 

Profundizando más aún sobre la PEA rosarina se pueden  tomar otros ítems como nivel de instrucción o edades, pero en algún lugar había que hacer el recorte. De todas maneras no resultará novedoso ver que la desocupación es más fuerte entre los 20 y 29 años – el 19,9 de los jóvenes que forman parte de la PEA de Rosario en este sector etáreo están desocupados-, o también por nivel de instrucción, ya que entre quienes sólo alcanzaron una instrucción primaria, la desocupación supera el 13 por ciento, en tanto que en el grupo de la PEA que terminaron una carrera universitaria, la desocupación sólo alcanza al 3,57 por ciento de ese grupo. Estos datos no hacen más que corroborar lo dicho; a mayor instrucción más y mejores trabajos, y pone en el tapete un tema de difícil resolución: Si bien gran parte de la población argentina tiene instrucción primaria y secundaria la desocupación en estos sectores (y también en los de secundaria incompleta o universitaria incompleta) es alta, variando entre el 13 y el 10 por ciento para todos los sectores. Queda claro entonces que el mercado de trabajo se vuelve cada vez más exigente a la hora de incorporar trabajadores, lo que hace que una enorme cantidad de personas queden literalmente fuera del mercado de trabajo, y muchas veces sin ninguna posibilidad de acceder a él.
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Pobreza e indigencia

Se incluirá, a modo informativo, y no se hará un análisis profundo de los datos por lo antes expuesto (los datos no son fiables). Según datos del INDEC, basado fundamentalmente en la EPH y en el Índice de Precios al Consumidor (aunque el INDEC no toma más en cuenta los datos de la inflación en la provincia de Santa Fe, por lo cual no se sabe que metodología se utilizó para medirla) la pobreza alcanzó en el segundo semestre de 2008 en Rosario al 13,7 por ciento de la población, es decir a 171.325 personas, en tanto que la indigencia afectaba al 6,6 por ciento del total de habitantes del Gran Rosario, es decir 82.536 personas ( los pobres indigentes y los pobres no indigentes se suman dentro del ítem "pobres"). Es decir, según las cifras del Indec, esta es la cantidad de personas que tienen problemas para reproducir su vida en la ciudad cabecera de una de las regiones más ricas del mundo.

Hacia la universalización de la políticas sociales
Se analizarán muy someramente algunas teorías del fin del trabajo, y el cambio cultural y ético que estas supondrían. Gorz planteaba una visión optimista, en la que el proletariado se vería liberado del trabajo gracias a la innovación tecnológica, por lo que los bienes estarían asegurados al tiempo que estaría garantizado el tiempo libre. Gorz, argumentaba a favor de una nueva conciencia de clase, ya no de la clase trabajadora, sino de una sociedad  no basada necesariamente en el trabajo, o en todo caso, en la eventualidad del mismo, en una No Clase, con una red social garantizada, que liberaría finalmente al proletariado de vender su trabajo obligatoriamente al capital, es decir, lo liberaría del trabajo. Offe por su parte actualiza a Gorz, aunque sin el optimismo de éste último: “el cambio en la estructura de la clase obrera, indicada en el cambio en calificaciones,  salarios, condiciones de trabajo entre cuellos blancos y azules, grandes y pequeñas empresas, sector secundario y terciario; pero, sobre todo, la fragmentación de los mundos de vida de los trabajadores y la mayor importancia de los mundos del no trabajo desclasados o interclasistas (…) se trataría del fin de la ética protestante del trabajo, frente al placer del consumo”, Enrique de la Garza 
, ante esto sostiene: “Sin embargo, la tesis del fin del trabajo pronto pasó de moda, porque el trabajo no desapareció sino que adoptó nuevas formas”. Es entonces evidente que en la mayoría de los países el mundo el trabajo sigue siendo estructurante de las demás relaciones. La experiencia (empírica) demuestra en muchos casos, como por ejemplo los "precarizados" o el "precariado" de Gorz, que la dirección tomada por este o estos grupos ha sido contraria a la planteada por el autor. En general los trabajadores precarios no parecen haber tomado conciencia de las libertades que implica la posibilidad de cambio constante y sus desafíos, y han optado por organizarse sindicalmente (ya sea en sindicatos y centrales obreras que tomen este tipo de relaciones laborales como un problema de la clase trabajadora) o a través de organizaciones de base. A el "MayDay"
 que "celebran" en muchas ciudades de europeas los trabajadores precarizados (Madrid, Barcelona, París, Roma, Milán, entre otras) se suman a otras formas de lucha originales en contra de la flexibilización laboral como el "San Precario"
, patrono de los “temporarios” italianos, y cuya figura es sacada en "procesión" como forma de protesta contra el trabajo en negro. Estos son casos concretos de activismo contra la precarización y la flexibilidad, y también una toma de posición política, ideológica y cultural de jóvenes que prefieren la dureza y monotonía de la modernidad al salto al vacío que implica la post modernidad, llena de desafíos. Por lo visto son cada vez más los que han terminado creyendo que ese salto al vacío terminará en el suelo. 

En nuestro país se dan casos similares; a veces sostenidos por sindicatos y Centrales (como la CTA) que entienden como trabajador a aquel que tiene trabajo en blanco, al precario y al que no lo tiene; razón por la cual, además de sindicatos, la conforman organizaciones territoriales y de derechos sociales. Los ejemplos mencionados hacen sospechar que al menos una parte de los trabajadores precarios sienten pertenencia por una determinada clase: la trabajadora. Esto no implica que las organizaciones que intentan representar a los trabajadores no hayan perdido representación con respecto al período keynesiano; pero lo mismo se puede decir de otros sectores que se toman el trabajo de intentar representar a los ciudadanos en su conjunto (los partidos políticos por ejemplo), o la Iglesia, y hasta la FIFA; sin embargo  nadie niega el valor y la vigencia que siguen teniendo la democracia representativa en el mundo, ni nadie ha dejado de creer en sus dioses por no estar de acuerdo con la estructura terrenal de las organizaciones religiosas, ni yo de pagar la cuota de mi querido Rosario Central. 

Todo lo dicho no niega una realidad: El desfasaje entre las políticas sociales que tenían como beneficiarios a los trabajadores en blanco y la realidad que muestra que gran parte de la población; o bien carece de trabajo, o los que lo tienen son precarios, temporales, y sin la cobertura de las leyes sociales. Esta falta de trabajo decente, según la tesis planteada en este trabajo, es una (entre varias) de las causas de la pobreza en la Argentina (se tomó en este caso al Gran Rosario).

Una alternativa

Se plantea entonces, como una manera de atacar la pobreza en Argentina, romper con el esquema corporativo de política social, basado sólo en el trabajador en blanco, y con las políticas focalizadas (las que han demostrado su ineficacia), para pasar a un sistema universalista de política social que incluya a la mayor cantidad de ciudadanos posibles.  Concretamente se trata de que el Estado brinde una asignación universal por hijo a quienes no se encuentren enmarcados en la Ley 24.714; en los hechos, todos aquellos que no tienen un trabajo estable. Esto es un proyecto de Ley presentado por el diputado nacional Claudio Lozano en agosto de este año. En el mismo se establece: 

" ARTICULO 1.- Institúyase con carácter nacional y obligatorio una Asignación Universal de carácter monetaria para todos los menores de 18 años residentes en la República Argentina que no perciban ninguna de las prestaciones establecidas en la Ley 24.714.

ARTÍCULO 2.- El valor de la asignación universal será equivalente al valor de la asignación por hijo correspondiente a la menor categoría salarial establecida en la Ley 24.714.

ARTÍCULO 3.- El cobro de la asignación universal estará a cargo de la madre, siempre y cuando esta conviva con el menor y de no mediar disposición judicial en contra. En este caso, la percepción de la asignación se hará al padre, tutor o quien tuviera la guarda del menor.

ARTICULO 4.- A los efectos de mantener la asignación universal, los padres del menor, o la persona que lo tuviera a su cargo, deberá acreditar el cumplimiento de los controles sanitarios obligatorios hasta la edad 4 años y la participación del menor en el ciclo escolar cuando éste haya alcanzado los 5 años de vida y hasta los 18 años.

ARTICULO 5.- Elimínese el punto 2 del inciso b) del artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificatorias.

ARTICULO 6.- Incorpórese todos los créditos presupuestarios que a la fecha de publicación de la presente ley la Administración Nacional destine al pago de prestaciones dinerarias con destino a los menores de 18 años. En particular incorporase como financiamiento de la asignación universal creada por la presente ley a los créditos presupuestarios asignados en el ejercicio fiscal 2009 al Programa FAMILIAS POR LA INCLUSION SOCIAL que se desarrolla en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social.

ARTICULO 7.- En forma anual en ocasión de aprobarse el Presupuesto General de la Administración Nacional, El Congreso de la Nación fijará los recursos destinados al financiamiento anual de la Asignación Universal requeridos por la presente ley.

Entre los fundamentos del proyecto
, Lozano establece que : "El actual régimen de asignaciones familiares instituido por la ley 24.714 aplicado en un contexto distinto al que fuera concebido es incapaz de brindar cobertura a la gran mayoría de los menores de nuestro país, produciendo así una situación de absoluta injusticia en el tratamiento que realiza el Estado a los menores (portadores por cierto del futuro del país). La razón de que esto ocurra radica en la ruptura de las condiciones que hacían posible el aporte generalizados de los trabajadores al sistema de seguridad social, pilar sobre el que se construyó el actual régimen de asignaciones familiares. Las profundas modificaciones en el mercado laboral a que dio lugar la experiencia neoliberal ha gestado una fuerza laboral precarizada, excluida del sistema de seguridad social. Se trata de trabajadores que transitan el empleo no registrado, el cuentapropismo de subsistencia, el trabajo temporario y el desempleo, entre otras múltiples formas de precariedad laboral (...) Es decir que la vigencia de la exclusión del sistema de asignaciones familiares de los menores que viven en hogares pobres ha acentuado la desigualdad al interior de los sectores populares, toda vez que los menores cuyos padres acceden al empleo formal, que por lo general están mejor pagos que los del empleo precario, son los que se han beneficiado del aumento de las asignaciones mientras los menores pobres ni se han enterado de estos aumentos. 

Pero no es solamente lo que excluye el sistema de asignaciones familiares lo que produce desigualdad en el tratamiento que el Estado otorga a los menores, sino su combinación con otro mecanismo de transferencia de ingresos que involucra a los menores. En efecto, el tratamiento impositivo en la liquidación del impuesto a las ganancias permite deducir del pago de este impuesto hasta $5.000 por hijo para aquellas personas que estén alcanzadas por este impuesto. Es decir las personas que ganan más de $4.015 si son solteros ó más de $5.553 si son casados reciben por hijo una asignación implícita de $146 por mes. Se trata de una percepción que supera el valor general de los menores cubiertos por el sistema de asignaciones familiares (...) La primera medida de esta estrategia consiste en universalizar el actual valor que recibe la categoría mínima cubierta por el sistema de asignaciones familiares. Universalizamos los $135 porque es lo que actualmente paga el sistema a la categoría más baja, no porque creamos que sea el monto que resuelve los graves problemas de ingresos en que se encuentra la población menor. Es decir el primer paso que hay que realizar en forma urgente es universalizar los $135 que actualmente cobra la categoría más baja cubierta por el sistema de asignaciones familiares. Posteriormente habrá que avanzar en incrementar el valor de la Asignación Universal para efectivamente garantizar resolver el drama de los menores indigentes y pobres de nuestro país.

El costo bruto anual de otorgar la Asignación de $135 vigente hoy a todos los menores de 18 años asciende a $21.574,7 millones anuales, de los cuales hay que descontar los $8.730 millones que está presupuestado para las Asignaciones Familiares en el curso del presente año, y a su vez los $1.753,8 millones que se tiene previsto asignar en el Plan Familias por la Inclusión Social. De manera que el costo neto anual asciende a $11.090,9 millones". 

Se puede ver en la página de la Cámara de diputados de la Nación el proyecto entero (la dirección está en el llamado 10). Este es mencionado y presentado en este trabajo no por ser el proyecto de una persona, en este caso del economista y diputado nacional Claudio Lozano, sino porque este proyecto es parte de un colectivo (CTA, Constituyente Social, Movimiento Nacional Chicos del Pueblo, etc.) que agrupa a una parte importante de organizaciones, que en conjunto, podrían tener la fuerza, de al menos poner en la agenda pública este tema, sobre todo en este momento, en donde la más recalcitrante derecha habla de pobreza con fines meramente electoralistas, cuando no desestabilizadores. Y he aquí también un problema cultural: Que todos los sectores entiendan que la pobreza es un problema de todos, que los pibes con hambre y sin ninguna posibilidad de acceso a estudios, a capacitación que logre la igualdad de oportunidades, es una afrenta a nuestra propia génesis de Nación…”Ved en trono a la noble igualdad”. Que una parte importante de la sociedad que hoy se desentiende y pide mano dura comprenda que la distribución de la riqueza es la única manera de terminar con la violencia. Está claro que no es el único proyecto, ni la única manera de abordar el tema de la pobreza en la Argentina. Pueden y deben generarse más y mejores puestos de trabajo; éstos además pueden ser trabajos de gran validez social. En la Argentina falta desde infraestructura (falta de ferrocarriles que transporten personas, desarticulados completamente en la década menemista, aunque sus comienzos deben retrotraerse a la última dictadura dictadura militar o quizás más atrás, al Onganiato), hasta trabajos en el sector servicios, en especializaciones que tienen que ver con problemáticas del mundo actual. Está claro que las personas viven más años que antes, lo cual implica que además de vivir más, deberían vivir bien. Esta es una preocupación a nivel mundial, y la ONU ya ha hecho dos Asambleas que tuvieron al envejecimiento como tema principal
. Esto implicaría la necesidad de capacitar gente para la atención de este nuevo desafío, más aún en países como Argentina, que junto a Uruguay y Cuba presentan los valores de envejecimiento de población más alto de América Latina (la ciudad de Rosario, es junto con la Capital Federal la ciudad más envejecida del país). Construcción de viviendas, caminos; obra pública, en definitiva, es otro de los caminos históricamente elegidos para brindar trabajo por parte de los Estados, por lo que de ninguna manera debe ser desestimados. Concretamente en estos días el gobierno nacional ha anunciado la creación, o el intento de crear 100 mil puestos de trabajo, invirtiendo para ello 1.500 millones de pesos a través del denominado Plan de Ingreso Social con Trabajo
. La idea es cooperativizar el trabajo, fomentando la creación de cooperativas. Este plan es interesante pero no va a la raíz del tema planteado en este trabajo, y en última instancia daría una solución transitoria al 7 u 8 por ciento de los desocupados del país, dejando a una enorme mayoría afuera, eligiendo a quien (cualquiera sea el mecanismo) se va a sacar de la pobreza extrema y a quien no, en definitiva se parece mucho a un plan focalizado. 

El desfasaje, se insiste, entre una política social pensada para un país de pleno empleo y en blanco, no da ya cuenta de la realidad planteada, por lo que se insiste con una asignación universal, que haga hincapié en el concepto de ciudadanía y los derechos adquiridos por este sólo hecho de ser ciudadanos, rompiendo con la tradición de políticas sociales conservadoras corporativas, y en las neoliberales focalizadas. Esto último no está en contra de las intenciones del Estado de generar políticas públicas de empleo; por el contrario, deben ir de la mano.

La estabilidad ya no existe
Parte de una entrevista realizada a al Dr. Carlos Rodríguez
, Ministro de Trabajo de la provincia de Santa Fe realizada por el equipo de comunicación de ATE – CTA Rosario

“La estabilidad ya no existe en el mundo, hace muchos años. Desde que aparecieron los contratos temporales se acabó la estabilidad; el trabajo está precarizado en el mundo. España es el país, junto con Grecia, con más precarización de los europeos. Vos hacés encuestas entre jóvenes de 20 a 30 años y el promedio de empleo por año es de cuatro o cinco. El trabajador que a los 25 años de servicio le entregaban el reloj “Omega”, se acabó. Ese trabajo se acabó. Y no solamente esto, las calificaciones se pierden en un año o en dos años. Lo que antes era un tornero, es decir, lo que antes era un matricero, se inventó la máquina de control numérico y se acabó con ellos. Esta es la terrible realidad. El mundo está más precarizado y el trabajo calificado no existe. (…) en este momento, en un momento así, lo que se va a debatir es si ante esta situación se sale con más flexibilidad; hay toda una doctrina de los digamos “Tatcheristas”, yo soy de los que piensan que no es así, que el paradigma debiera ser todo lo contrario y que acá va a haber confrontación. Sin ninguna duda.
Es uno de los lugares donde la pelea ideológica sin duda se va a dar. Se está dando, yo recibo de una red digamos, cantidad de información y vos ves ya el lado ideológico. Están también los inocentes, los que dicen bueno acá pasa la crisis y todo resuelto. ¡Esto es un modelo lo que entró en crisis!.
Ahora ¿cuál es el modelo para el futuro?, todavía no aparece nadie que yo haya leído y esté con lucidez para decirlo. Se habla de este modelo productivo ecológico, veremos, pero también tengo que decir que aparece la trampa. Acá hay un diseño que es ajeno a valores propios de la civilización, además de la conservación del ambiente. Te digo más, te voy a poner un ejemplo que plantea la confrontación entre Santa Fe y la Rioja. Acá hay una curtiembre nuestra que exporta fundamentalmente cuero a Estados Unidos, que empezó a bajar su producción porque hay otra que dejaron instalar en la Rioja, teóricamente de capitales brasileños, que parecen no ser tantos y le permiten funcionar entre otras cosas, sin planta de tratamiento, mientras que acá las plantas de tratamiento existen, son buenas y cuestan un huevo.
Y aparentemente esta planta de La Rioja es una planta de los Yoma, además que se los dio una licitación que está vencida… Por todos lados irregular, avalados por el Estado Nacional.
En un mundo donde las reglas no son parejas para todos, ¿Cómo competís para conservar el trabajo?”.

Lic. David Muratore

Sec. Comunicación ATE - CTA Rosario
� Los porcentajes de este aglomerado no difieren demasiado de la media nacional. Se toma éste y no otro aglomerado porque es del cual tengo información más desagregada. El Gran Rosario concentra a 1.250.548 habitantes.








� La Encuesta Permanente de Hogares se realiza en grandes aglomerados, por lo cual no hay registro del sector primario.


� Se confirman algunas de las afirmaciones de Robert Reich, aunque el análisis del autor mencionado hace una desagregación más amplia y se interesa fundamentalmente en lo que él denomina “analistas simbólicos”, en sus textos se ve el aumento de trabajadores en el sector servicios y su precarización.


� Se tomará para este análisis el porcentaje de asalariados que no tienen descuentos jubilatorios, desplazando del análisis a la categoría subocupados; la razón es que siempre es confusa esa definición, porque la subocupación está determinada sólo por la cantidad de horas semanales trabajadas, y no por las condiciones de precariedad del mismo. La cantidad de horas trabajadas es un elementa válido, pero se queda corto a la hora de establecer la precariedad del empleo.


� Ver Esping – Andersen e Isuani – Nieto Michel, “La Cuestión Social y el Estado de Bienestar en el mundo Post- Keynesiano”.


� La evolución reciente de los significados del trabajo en los enfoques contemporáneos, en Revista de Trabajo, Año 3, Nº 4, Nueva Época, publicación oficial del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. Bs. As, 2007.


� Es el 1º de mayo, día internacional de los trabajadores, en el que este grupo actúa fuertemente contra la precarización laboral. El nombre juega además con el código internacional en el cual "mayday" signifaca auxilio o necesidad de ayuda inmediata. Más información: � HIPERVÍNCULO http://blogs.publico.es/dominiopublico/488/euro-mayday-el-otro-1-de-mayo/ ��http://blogs.publico.es/dominiopublico/488/euro-mayday-el-otro-1-de-mayo/�


� HIPERVÍNCULO http://jorgedragon.net/espaciopublico/?q=node/968 ��http://jorgedragon.net/espaciopublico/?q=node/968� ; � HIPERVÍNCULO http://caosmosis.acracia.net/?p=825 ��http://caosmosis.acracia.net/?p=825�








� Ver San Precario, patrón de los trabajadores flexibilizados de Italia: � HIPERVÍNCULO http://www.sanprecario.info/ ��http://www.sanprecario.info/�





� Ver proyecto de Ley presentado en Cámara de diputados de la Nación: Asignación Universal por hijo en � HIPERVÍNCULO http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=3644-D-2009 ��http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=3644-D-2009�


� Ver documentos de la 2da Asamblea de las Naciones Unidas sobre envejecimiento: � HIPERVÍNCULO http://www.un.org/spanish/envejecimiento/cobertura/index.html ��http://www.un.org/spanish/envejecimiento/cobertura/index.html�


� Ver Plan Social de Ingreso con Trabajo en: � HIPERVÍNCULO http://www.casarosada.gov.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=6304&Itemid=1 ��http://www.casarosada.gov.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=6304&Itemid=1�


� Carlos Rodríguez es médico laboralista, fundador en España del Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS), junto con Comisiones Obreras (CCOO) una de las dos grandes centrales obreras españolas. Fue también Director Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. En la actualidad es docente en la Clínica del Lavoro “ Luigi Devoto” y Ministro de Trabajo de la provincia de Santa Fe.


� Ver nota completa en: Parte 1: � HIPERVÍNCULO http://www.aterosario.org.ar/spip.php?article606&var_recherche=Ministro%20de%20Trabajo%20Rodr%C3%ADguez ��http://www.aterosario.org.ar/spip.php?article606&var_recherche=Ministro%20de%20Trabajo%20Rodr%C3%ADguez�


Parte 2: � HIPERVÍNCULO http://www.aterosario.org.ar/spip.php?article607&var_recherche=Ministro%20de%20Trabajo%20Rodr%C3%ADguez ��http://www.aterosario.org.ar/spip.php?article607&var_recherche=Ministro%20de%20Trabajo%20Rodr%C3%ADguez�
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